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	UNIDAD SOLICITANTE: 
DIRECCION DE REDES DE GAS
	

	
	OBJETO DE LA CONTRATACION: ADQUISICION DE ACCESORIOS ELECTROSOLDABLES DE POLIETILENO PE100 SDR11 DIFERENTES DIAMETROS PARA CONSTRUCCION DE REDES SECUNDARIAS
	Hoja:
                   2 de 11



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS REQUERIDAS PARA TODOS LOS ÍTEMS:
ACCESORIOS PE 100 SDR 11 con certificación de compatibilidad con tubería de PE 80 DIFERENTES DIAMETROS, por un ente certificador calificado, los Accesorios de Polietileno deben cumplir las siguientes especificaciones técnicas:

Cuadro 1
	N° ITEM
	DECRIPCCION
	CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS REQUERIDAS
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD 

REQUERIDA

	1
	Manguito Electrosoldable PE 100, SDR11 de 125 mm.
	MATERIAL: Polietileno PE100 con certificado de compatibilidad con tubería PE 80
PRESIÓN DE TABAJO: 4 BAR

ESTADO: Nuevo

FLUIDO DE TRABAJO: GAS NATURAL

COMPATIBILIDAD: Para tubería de polietileno PE 80 SDR 11.

NORMAS A CUMPLIR: UNE-EN 1555 Parte 3  ó NAG–131 (GE–N1–131) o NFT 54 – 066, NFT 54 – 068, NFT 54 – 079. o cualquier otra norma internacional equivalente o superior a la especificada, siempre y cuando sea compatible y cumpla con las especificaciones técnicas citadas.
	PIEZA
	14.300,00

	2
	Manguito Electrosoldable PE 100, SDR11 de 110 mm.
	
	PIEZA
	14.300,00

	3
	Manguito Electrosoldable PE 100, SDR11 de 63 mm.
	
	PIEZA
	7.150,00

	4
	Manguito Electrosoldable PE 100, SDR11 de 40 mm.
	
	PIEZA
	6.500,00

	5
	Tapones Electrosoldable PE 100, SDR11 de 63 mm.
	
	PIEZA
	19.500,00

	6
	Tapones Electrosoldable PE 100, SDR11 de 40 mm.
	
	PIEZA
	32.400,00

	7
	Montura  Electrosoldable  PE 100, SDR11 de  125/20 incluye manguito
	
	PIEZA
	6.500,00

	8
	Montura  Electrosoldable   PE 100, SDR11 de 110/20

Incluye manguito
	
	PIEZA
	6.500,00

	9
	Montura  Electrosoldable   PE 100, SDR11 de 90/20

Incluye manguito
	
	PIEZA
	12.800,00

	10
	Montura  Electrosoldable   PE 100, SDR11 de 63/20

Incluye manguito
	
	PIEZA
	19.500,00

	11
	Montura  Electrosoldable  PE 100, SDR11 de 40/20

Incluye manguito
	
	PIEZA
	26.000,00

	12
	Válvula Electro soldable  de 125 mm c/ manguitos, PE100, SDR11, incluye: base, alargadera–sistema telescópico, tapa y campana. 
	MATERIAL: Polietileno PE100 

PRESIÓN DE TABAJO: 4 BAR

ESTADO: Nuevo

FLUIDO DE TRABAJO: GAS NATURAL

COMPATIBILIDAD: Para tubería de polietileno PE 80 SDR 11.

NORMAS A CUMPLIR: UNE-EN 1555 Parte 4 o NAG-133 (GE–N1–133)
	PIEZA
	91,00


La documentación para las propuestas puede ser en fotocopia simple, para la firma de contrato se exige original o copia legalizada.

Cada uno de los accesorios deberá contar con el código del proceso correspondiente a la gestión (ej. XXX – XXXX -XXX/15) impreso/grabado en un lugar visible. 

El proveedor deberá incluir en cada ítem una ficha técnica respectiva (documento adicional), la misma que contemplará características físicas, químicas, mecánicas e instrucciones específicas de uso, según el ítem de producción.

El proponente deberá ofertar una sola marca para todos los bienes solicitados “accesorios de polietileno”, (ítems 1 al 10) y para el caso de las Válvulas (ítem 12), el cuerpo puede ser la misma marca u otra marca de fabricación para accesorios de polietileno.

A parte del código de barras para la fusión mediante la aplicación del lector óptico, cada accesorio deberá tener impreso otro código de barras para facilitar la trazabilidad del producto:
· El periodo de fabricación, año y mes en cifras o código.

· Nombre o código del lugar de fabricación, si el fabricante produce en distintos lugares.
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El siguiente cuadro muestra un detalle fotográfico de los ítems:

Cuadro 2

	ITEM
	DESCRIPCCION


	DESCRIPCIÓN FOTOGRÁFICA

	1
	Manguito Electrosoldable PE100, SDR11 de 125mm
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	2
	Manguito Electrosoldable PE100, SDR11 de 110mm

	

	3
	Manguito Electrosoldable PE100, SDR11 de 63mm

	

	4
	Manguito Electrosoldable PE100, SDR11 de 40mm

	

	5
	Tapones Electrosoldables PE 100, SDR11 de 63mm
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	6
	Tapones Electrosoldables PE 100, SDR11 de 40mm
	

	7 (*)
	Montura Electrosoldable PE100 SDR11 de 125/20
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	8 (*)
	Montura Electrosoldable PE100 SDR11 de 110/20
	

	9 (*)
	Montura Electrosoldable PE100 SDR11 de 90/20
	

	10 (*)
	Montura Electrosoldable PE100 SDR11 de 63/20
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	11 (*)
	Montura Electrosoldable PE100 SDR11 de 40/20
	

	12 (**)
	Válvula Electro soldable de 125 mm c/ manguitos, PE100, SDR11, incluye: base, alargadera – sistema telescópico,  tapa y campana.
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(*) Monturas Electro soldable PE100, SDR11 (Incluye manguitos electro soldables) con collarín incluido, para el caso de los ítems 7 al 12 se aceptara con cierre máximo de dos tornillos tal como lo muestra la figura.

(**) Válvulas Electrosoldable c/manguitos, PE100, SDR11 Incluye base fija (sistema de sujeción), alargadera - sistema telescópico, tapa y campana.

Se deberá tomar las siguientes consideraciones para el ítem Válvula Electro soldable c/ manguitos, PE100, SDR11: 

· La base o sistema de sujeción debe ser de polietileno PE que deberá estar unida a la válvula.

· La alargadera deberá ser de un material resistente a las acciones mecánicas correspondientes (ejm. PVC SCH 40 un espesor de pared de 6 a 7 mm).

· El sistema telescópico (funda) deberá ser de material PVC, un espesor de pared de 2,7 mm como mínimo, asimismo la longitud de la misma será de 0.90 a 1.00 metro, los cuales deberán guardar relación con el diámetro de cada válvula solicitada.
La campana y la tapa deberá ser de material hierro fundido o aluminio (siempre y cuando tenga la resistencia mínima para soportar 20 toneladas, la empresa deberá presentar un certificado de origen que indique la compresión de las campanas y su tapa), el espesor mínimo de la tapa de hierro fundido deberá ser de 10 mm y de la tapa en caso de ser aluminio deberá ser de 20 mm. El sistema de señalización del sistema enfundado deberá guardar relación con la posición abierto/cerrado del cuerpo de la válvula, asimismo deberá permitir visibilidad al operador del estado de la válvula.
EN SU PROPUESTA, SI ESTA DE ACUERDO CON NUESTRO REQUERIMIENTO 
MANIFESTAR SU ACEPTACIÓN
2. PLAZO DE ENTREGA.- 

Igual o menor a 180 días calendario, a partir del día siguiente hábil de la suscripción del contrato.
3. GESTIÓN ADUANERA DE IMPORTACIÓN.-
BIENES PROVENIENTES DE ULTRAMAR
1) Para el Despacho Inmediato:

A objeto de gestionar los trámites aduaneros, los documentos a ser enviados vía electrónica (escaneado de los originales) inmediatamente después del embarque en origen para iniciar el trámite de desaduanizacion bajo la modalidad de Despacho inmediato, deberán ser los siguientes:
a) Factura comercial (de origen), con partida arancelaria y desglose de  fletes (por tramo: Origen-Puerto; Puerto-Frontera y Frontera-Destino) y seguro, asimismo la factura comercial debe mencionar el INCOTERM 2010 DAT, según corresponda el almacén de YPFB de ingreso.
b) Lista de empaque (Packing list). 
c) Conocimiento de embarque marítimo (Bill of Lading), consignando el flete efectivamente pagado, concordante o coincidente con el registrado en la factura comercial.
d) Carta de Porte Internacional por Carretera  (CRT),  consignando el flete efectivamente pagado concordante o coincidente con el registrado en la factura comercial

2) Para la Regularización del Despacho Inmediato:

Para la Regularización del Despacho Inmediato, el proveedor deberá proporcionar los documentos indicados precedentemente -incisos a) al d)-, además de los detallados a continuación en ejemplar Original, en un plazo máximo de treinta (30) días posteriores al arribo el último medio de transporte:

e) Certificado de Flete marítimo emitido por la empresa naviera. (sólo en caso que el B/L no especifique  el monto de flete).

f) Póliza de seguro multimodal, consignando la prima de seguro pagada concordante con el monto registrado en la factura comercial.

g) Certificado de origen de la mercancía –si correspondiera.

h) Certificado de verificación de calidad y cantidad emitida en origen (antes del embarque) por una empresa de verificación de comercio exterior de prestigio internacional.

i) Planilla de Gastos portuarios (en caso de provenir de Arica y/o Ilo).

j) Manifiesto internacional de carga (MIC) (anverso y reverso con sello de cierre de tránsito en aduana boliviana).

k) Certificado de flete de transporte terrestre o en su defecto Factura de pago por concepto de flete terrestre – sólo en caso de no registro del flete en el CRT. 

Asimismo se aclara que para el cumplimiento de formalidades aduaneras correrá por cuenta del PROVEEDOR referidas a la gestión de emisión del Parte de Recepción, y pago de servicios del Concesionario de Deposito Aduanero, documento que también servirá para cumplir los trámites de extracción de Material.

Adicionalmente a requerimiento de la Aduana Nacional, en caso de observaciones a los documentos de soporte entregados, el proveedor deberá remitir certificaciones, notas aclaratorias, complementarias o de justificación que se requieran para la subsanación de las observaciones.

BIENES PROVENIENTES DE PAÍSES LIMÍTROFES
1) Para el Despacho Inmediato:
A objeto de gestionar los trámites aduaneros, los documentos a ser enviados vía electrónica (escaneado de los originales) inmediatamente después del embarque en origen para iniciar el trámite de desaduanizacion bajo la modalidad de Despacho inmediato, deberán ser los siguientes:

a) Factura comercial (de origen), con partida arancelaria y desglose de fletes (por tramo: Origen-Frontera y Frontera-Destino) y seguro, asimismo la factura comercial debe mencionar el INCOTERM 2010 DAT, según corresponda el almacén de YPFB de ingreso.
b) Lista de empaque (Packing list). 
c) Carta de Porte Internacional por Carretera (CRT),  consignando el flete efectivamente pagado concordante o coincidente con el registrado en la factura comercial.
2) Para la Regularización del Despacho Inmediato:
Para la Regularización del Despacho Inmediato, el proveedor deberá proporcionar los documentos indicados precedentemente -incisos a) al c)-, además de los detallados a continuación en ejemplar Original, en un plazo máximo de treinta (30) días posteriores al arribo el último medio de transporte:

d) Póliza de seguro multimodal, consignando la prima de seguro pagada concordante con el monto registrado en la factura comercial.

e) Certificado de origen de la mercancía –si correspondiera.

f) Certificado de verificación de calidad y cantidad emitida en origen (antes del embarque) por una empresa de verificación de comercio exterior de prestigio internacional.

g) Manifiesto internacional de carga (MIC) (anverso y reverso con sello de cierre de tránsito en aduana boliviana).

h) Certificado de flete de transporte terrestre o en su defecto Factura de pago por concepto de flete terrestre – sólo en caso de no registro del flete en el CRT.

Asimismo se aclara que para el cumplimiento de formalidades aduaneras correrá por cuenta del PROVEEDOR referidas a la gestión de emisión del Parte de Recepción, y pago de servicios del Concesionario de Deposito Aduanero, documento que también servirá para cumplir los trámites de extracción de Material.

Adicionalmente a requerimiento de la Aduana Nacional, en caso de observaciones a los documentos de soporte entregados, el proveedor deberá remitir certificaciones, notas aclaratorias, complementarias o de justificación que se requieran para la subsanación de las observaciones.

EN SU PROPUESTA, SI ESTA DE ACUERDO CON NUESTRO REQUERIMIENTO 
MANIFESTAR SU ACEPTACIÓN
4. EMBALAJE.-
El embalaje deberá ser adecuado para resistir su almacenamiento y manipulación brusca evitando el daño de los accesorios y sus componentes (por cada ítem).
La empresa adjudicada deberá entregar el accesorio completo de cada ítem contenida en una bolsa plástico (Ej.: válvula con sus manguitos y accesorios correspondientes según lo solicitado) esto para los ítems 1 al 11, sin embargo para en el caso del ítem 12 deben embalarse correctamente priorizando la integridad de las válvulas.
5. CONDICIONES REQUERIDAS PARA LA ENTREGA DEL BIEN

LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES

La entrega total de los bienes objeto de la presente contratación puestos en los Almacenes de YPFB Departamento de La Paz – Bolivia.
Las cantidades requeridas, corresponden a entregas de los accesorios de polietileno realizados bajo el INCOTERM 2010 en DAT (Delivery At Terminal) Almacenes de YPFB del departamento de La Paz (*),  definiéndose como terminal los almacenes de YPFB.
(*)Almacenes de YPFB del departamento de La Paz, de acuerdo a lo especificado en el presente documento se indica que con 30 días de anticipación al arribo de los bienes se deberá coordinar con personal de la GNRGD para designar el almacén al cual deberá realizar la entrega. Los almacenes de YPFB son los siguientes:
· Almacenes YPFB PLEA ubicado en la Av. Juan Pablo II lado SEGIP Ciudad de El Alto.

· Almacenes YPFB SENKATA ubicado en la Av. Circunvalación N° 1000 Urb. San Cristóbal Zona Senkata Ciudad de El Alto.
Una vez concluida la entrega total de los bienes, para la inducción de montaje y uso de los bienes, el proveedor deberá coordinar con personal de YPFB – GNRGD para la  ejecución de la misma. 

CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES

Los trámites de despacho aduanero de los bienes deberán ser realizados por funcionarios de YPFB - GNRGD.

Toda la logística, trabajos y materiales necesarios para el estibaje en el descarguío de los bienes al almacén de YPFB correrán por cuenta y responsabilidad de la empresa contratada; en el caso de ocurrir algún daño en este procedimiento será responsabilidad única de la empresa contratada. 

Para fines de la entrega los bienes en su totalidad deberán ser colocados dentro el almacén dispuesto para tal efecto. Asimismo, es de carácter obligatorio que la empresa a través de su representante acreditado realice la inspección conjunta con el personal responsable de almacenes a objeto de solicitar a YPFB el área requerida para el descarguío y almacenaje de los bienes en el almacén señalado por YPFB, con anticipación de 30 días calendario antes del arribo del primer medio de transporte con material en el cual personal específico de YPFB definirá el almacén correspondiente para la entrega, esto de manera impostergable (lo redactado en el presente párrafo no implica la ampliación del plazo de entrega a favor del contratista), asimismo el proveedor deberá presentar 30 días antes del arribo del primer medio de transporte su planificación de embarques con fechas tentativas de arribo, para realizar la asignación de almacén de YPFB.

La omisión a la responsabilidad del párrafo anterior por parte de la contratista, no será causal de ampliación de plazos u otros requerimientos a favor de la empresa contratista.

La entrega de los bienes será en coordinación con funcionarios de la Gerencia Nacional de Redes de Gas y Ductos (GNRGD), la Comisión de Recepción y representantes de la empresa proveedora.
a) YPFB rechazará el material en mal estado por daños en el traslado, carguío o descarguío, defectos de fabricación o cualquier otra situación que afecte la calidad del producto entregado, éstos, deberán ser reemplazados por otros en buenas condiciones en los siguientes 20 días calendario, previa a la notificación del producto defectuoso. Cabe aclarar que no se aceptará ningún producto que no sea nuevo. (Los plazos establecidos no son acumulables, ni incrementan el plazo de la entrega final).

b) Para la entrega de los bienes adquiridos se conformará una comisión de recepción que conjuntamente con representantes de la empresa proveedora debidamente acreditados, tendrán la función de efectuar la cuantificación de los bienes entregados dentro de los 30 días calendario siguientes a la fecha de entrega, elaborándose un acta de recepción preliminar en la cual se indique la cantidad recepcionada y las observaciones de los accesorios defectuosos o faltantes (los plazos establecidos no son acumulables, ni incrementan el plazo de la entrega final).

c) La comisión de recepción notificará a la empresa contratada la cantidad y tipo de bien encontrado en estado defectuoso para que en los siguientes 20 días calendario, contabilizados desde el día siguiente de la notificación se proceda al reemplazo de los mismos en el almacén determinado.

d) Una vez subsanados las observaciones en el inciso a), b) y c) se procederá a la emisión del acta de recepción definitiva de la entrega total.
e) El embalaje deberá ser adecuado para resistir su almacenamiento y manipulación brusca evitando el daño de los accesorios y sus componentes (por cada ítem).

EN SU PROPUESTA, SI ESTA DE ACUERDO CON NUESTRO REQUERIMIENTO 
MANIFESTAR SU ACEPTACIÓN
6. FORMA DE PAGO.-

La modalidad de pago será mediante carta de crédito, misma que será tramitada ante el Banco Central de Bolivia, con las características de irrevocable, renovable y de ejecución inmediata emitida a favor del proveedor por el equivalente al monto total del contrato, y cuyo porcentaje de pago será del 100% contra entrega de los documentos señalados en el punto Gestión Aduanera de Importación y contra la entrega del total del (los) ítem (s) de los bienes adjudicados.

A tal efecto, la comisión de Recepción de YPFB deberá emitir y presentar el respectivo Informe de conformidad definitiva.
Todos los gastos generados en el exterior y hasta que el material contratado ingrese a los Almacenes de YPFB descritos en el numeral 2 (LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES), emergentes del contrato y de la carta de crédito, son de exclusiva responsabilidad del proveedor. 

La comisión de recepción emitirá el informe de conformidad una vez que haya efectuado la verificación física vs documental de los bienes adquiridos de acuerdo a las especificaciones técnicas establecidas y el contrato.
EN SU PROPUESTA, SI ESTA DE ACUERDO CON NUESTRO REQUERIMIENTO 
MANIFESTAR SU ACEPTACIÓN
7. MUESTRAS.-
Presentar muestras de los siguientes accesorios los cuales no serán reembolsables, ni devueltos, los mismos servirán para efectos de evaluación técnica:

· (1) pieza de la Montura 125/20 mm.

· (1) pieza de la Montura 40/20 mm.

· (1) pieza de la Válvula de 125 mm (cuerpo de válvula con base de fijación)

Asimismo, dichas muestras deberán guardar relación con las fichas técnicas y/o catálogos de la propuesta.
EN SU PROPUESTA, SI ESTA DE ACUERDO CON NUESTRO REQUERIMIENTO 
MANIFESTAR SU ACEPTACIÓN
8. DOCUMENTACIÓN A ENTREGAR CON LA PROPUESTA.-
a) Un documento (Fotocopia a color) de cualquier institución acreditada internacionalmente (por ejemplo IQNET, ISO, IGA, BUREAU VERITAS u otros equivalentes) que certifique la norma aplicada en la fabricación del producto de acuerdo a las especificaciones técnicas indicadas del proponente. El certificado correspondiente debe estar a nombre de la fábrica que produce el bien solicitado y estar vigente hasta la entrega final de los bienes.

b) Documento original emitido por su proveedor de resina (Planta Petroquímica de origen), dirigida a YPFB, que certifique puntualmente que: La resina que le provee es virgen y es utilizada para la fabricación de accesorios de polietileno para la distribución o transporte de Gas Natural.

c) En caso de ser representante del fabricante, deberá presentar un documento que acredite ser representante para comercializar los bienes propuestos, extendido por el fabricante, el cual deberá estar vigente.  

d) Certificado de pruebas de laboratorio de fabricación de los productos (fabricante) el cual debe estar vigente y deberá ser extendido por una entidad acreditada en el rubro (tercero) y reconocido a nivel mundial, en fotocopia a color.                                                                                                      

e) Fotocopias de contratos y/o facturas que avalen la experiencia de la empresa y que sumados los montos adjudicados sean igual o superior al 50% del monto de su propuesta económica.

f) El proponente deberá ofertar una sola marca para todos los bienes solicitados (accesorios de polietileno y transición acero-polietileno, lotes 1, 2, 3, 4 y 6) y para el caso de las válvulas (lote 5), el cuerpo puede ser la misma marca u otra marca de fabricación para accesorios de polietileno.

g) Fichas técnicas del bien solicitado en idioma español y/o inglés (las fichas técnicas o los catálogos a presentar en la propuesta deberá guardar relación con el bien a proponer).

9. MODALIDAD DE CONTRATACIÓN.-
Comparación de ofertas, en el marco del Decreto Supremo 224.

10. PENALIDADES Y MOROSIDADES.-
A objeto de que la Empresa Contratista cumpla con la esencia del Contrato con relación a la calidad, cantidad, lugar y plazo de entrega establecido en las especificaciones técnicas, en caso de incumplimiento por parte del proveedor, se aplicarán  las siguientes penalidades y morosidades, por parte de YPFB, a través del comité de recepción designado, bajo los siguientes argumentos:
“Queda convenido entre las partes contratantes, que salvo casos de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente comprobados por YPFB, se aplicará, las siguientes multas:
1.- A la conclusión del Plazo de Entrega, se establecerán las siguientes multas:
a) Equivalente al 2 por 1.000 por cada día de atraso desde el día 1 hasta el día 30.
b) Equivalente al 4 por 1.000 por cada día de atraso desde el día 31 en adelante.

El monto de la multa será calculado respecto del monto correspondiente del saldo NO entregado, cuya entrega hubiese sufrido retraso, de acuerdo al plazo de entrega establecido.

2.- Multa por retraso de entrega de material de reposición: En el caso de que los bienes defectuosos a ser reemplazados sufriesen retraso, conforme el plazo establecido en el punto1 (PLAZO DE ENTREGA) se aplicará la multa correspondiente al saldo NO entregado. 

En el caso que la empresa proveedora haya incurrido en los dos tipos de incumplimiento y por lo tanto se haya aplicado las multas por ambos conceptos, serán aditivas, registradas e incluidas en el informe emitido por el Comité de Recepción, para su consideración al momento del pago

De establecer el COMPRADOR (YPFB) que por la aplicación de multas por mora se hubiese llegado al límite del 10% del monto del Contrato, podrá iniciar el proceso de resolución del contrato conforme lo estipulado en el al contrato suscrito entre YPFB y el proveedor.

De establecer el COMPRADOR (YPFB) que por la aplicación de multas por mora se hubiese llegado al límite del 20% del monto del Contrato, deberá iniciar el proceso de resolución del contrato conforme lo estipulado al contrato entre YPFB y el proveedor.

En el caso de que YPFB optara por la resolución del contrato en cualquiera de las dos situaciones señaladas precedentemente se procederá a la ejecución de la boleta de garantía de cumplimiento de contrato.  

En el caso de existir un monto correspondiente a multas, el proveedor tendrá que depositar dicho monto a una cuenta del Banco Central de Bolivia (cuenta que será descrita y detallada en su momento) a ser indicado por el comité de recepción de YPFB.
EN SU PROPUESTA, SI ESTA DE ACUERDO CON NUESTRO REQUERIMIENTO 
MANIFESTAR SU ACEPTACIÓN
11. INDUCCION DE MONTAJE Y USO DE LOS BIENES.-

La empresa contratista deberá realizar obligatoriamente una inducción de montaje y uso de los bienes al personal de YPFB con personal técnico especializado (funcionarios de la Empresa Fabricante del país de origen) con relación a la instalación, aplicación, cuidados y recomendaciones técnicas para los diferentes accesorios ofertados dentro de su propuesta. Asimismo, deberá entregar los procedimientos relacionados con la técnica de la instalación de los mismos, esto tanto en medio físico como en digital a la GNRGD – YPFB. Por otra parte, dicha inducción se deberá realizar en la ciudad de La Paz, para lo cual la Empresa contratista deberá prever los costos comprendidos por movilización de su personal y traslado de equipos  y materiales o accesorios electro soldables (no rembolsables por YPFB). Dicha coordinación la deberá realizar con la Dirección de Redes de Gas dependiente de la GNRGD – YPFB. Aclaramos que YPFB no cubrirá ningún costo adicional por la precitada inducción referida en el presente documento.
EN SU PROPUESTA, SI ESTA DE ACUERDO CON NUESTRO REQUERIMIENTO 
MANIFESTAR SU ACEPTACIÓN
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